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En fecha 31 de enero de 2022, personal adscrito a la Dirección 1 General de 
Sustentabilidad y Cambio Climático, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, sejcdlnstituyó en 
el domi~Hi_o señalado __ en la . solicitu?. de referencia, con el propósito qe .I realizar __ el 
reconocrmíento del s1t10, la mspeccion ocular y el levantamiento de I~ información 
pertinente. ¡ ! 

.J 
11. Con fecha 31 de enero de 2022, personal técnico operativo adscrito a tia Dirección 

General de Sustentabilidad y Cambio Climático, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizo il Dictamen 
Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las características dendremétricas y 
fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, el}o len estricto 
apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el 

· Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma Ambiental para el Distrito F~deral NADF- 
001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y Especificaciones Técnicas:~qLe deberán 
cumplir las Personas Físicas, Moralegt-ae Carácter Público o Privado, Autoridades;y en 
ge~eral todos ~quellos qu_e. realicen poda,. derribo, tra~pl~nte y res~i.tu~~dn i'def~rb:oles . 
aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la siguiente descripción: 

' ; ' v- :'\. p: ~ ' ' ~ ~ - r.:c. ¡ ,_ 
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Álvaro Obregón, hago de su conocimiento 10 siguiente: 
El1 rrur-r a cí o el cí o r-ru cili o 

.1 

1 
En observ~n~ia a las dispos~cion~s aplicables p~e~istas_ ~m la_ C_onstitución_ Política de _I~ tiudad de Mé,xi?º· 
la Ley Orgarnca del Poder Ejecutivo y de la Administración Publica de la Ciudad de Me},C1cp. la Ley Orqánlca 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 7 de febrero de 20~9~ por el cual, se da 
a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica¡ a~robada mediante 
registro Número OPA-A0-3/010119, en el que la Dirección General de Sustentabilidaa] y¡Cambio Climático 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estf.udtura de fa Alcaldía ' , ' l 
Alv~rq Obreg,ón, ~uien suscribe el.presente pa~a los_ ~ines a que haya lugar. . _ J ~ . . , . 

Senalado el árnbito de competencia de esta Dlrección General de Sustentab1hdad y Garb10 Olimático, y 
en atención a la solicitud de C. Julieta Paz Arango, ingresada ante este Órgano Polítiio 1rdministrativo 'con 
fecha 28· de enero de 2022, a la que se le asignó el número de Dictamen 126-?2~ donde solicita la 
valoración de un árbol ubicado en de esta Alcaldía 
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E 1 presente documento se encuentra en su versión publica y fue testado de confon:111dad con el Acueroo del Co rnité de Transparencia por el ~ue se 
daaiñca como acceso restringido en la rnndalidad de conñdencial la informaaon publica que contiene datos personales Y se.auton~ la creacmn d_e 
versio nes publicas con base en el "Catálogo de D ocurnentos y Datos P ers.onales conñdenciales aplicables para H Alcaldia de Alvaro Obregon 
ACUERDO 5.11-10-CT/M0/2021 

~~~~ ~~~~~~~~~~~~~~~~ 

Dictamen 126-22P<ígina414 

¡ 

t 
¡~ ~ 
' 11 1~ 

l. Se dictaminó_¡procedente el derribo de 1 (uno) árbol de la esoecie FJCUS!Ficusbenjamina; 
que se yergu~ en 13"Hll.&i!Ml.1.iii9iii.A de esta Alcaldía 
Alvaro Obreg~n, por lo que las acciones a ejecutar quedan sujetas al cumplimiento de lo 
establecido e~I la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, as! corno la· 
Norma Ambie9tal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, para garantizar el estricto 
cumplimiento tte requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la realización . 
de activi?ade~:j: de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de ; ¡ 
los trabales. ¡;1 

11. Derivado de id anterior y con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley Orgánica 
del Poder Eid.butivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 
fracción X, 51H71 fracción XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad, . 
de México, art¡(:culos 6 fracción IV, 10 fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la • 
Tierra en el Di~trito Federal, Norma Ambiental para el Distrito Federal. NADF-001-RNA T-2015, 
así como en~~ virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de 
Sustentabilida~ y Cambio Climático, Dirección de Sustentabilidad y la Coordinación de 
Manejo y Con~ervación de Recursos Naturales, las facultades en materia de poda, derribo y 
trasplante, puo~icado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 11 de noviembre de 2021 en la Gaceta 
Oficial de la c¡~dad de México, esta Dirección General de Sustentabilidad y Cambio Climático 

; resuelve: lt 
PRIMERO.- Se le AY:TORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de 
acuerdo con su prog~~mación el derribo de 1 (uno) árbol de la especie FICUS!Ficusbenjamina; que se 
yergue en Alcaldía Álvaro Obregón. 

SE.GUNDO. • Los t~~bajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio 
Ambiente de las Ciu9~d de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la 
Norma Ambiental paÍ¡a el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5. 7 y 5.10.5 observando 
todas las medidas de;;feguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y 
vías generales de co~'. unicación, etc.). 

TERCERO. • Queda! bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de derribo, mismo que 
deberá ser destinado¡ un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el articulo 120 de la Ley Ambiental 
de Protección a la Ti,(a en el Distrito Federal. 1; 
CUARTO.- Se le ape¡r~cibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la 
Ley Ambiental de P~9itección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF~001-RNAT-2015 y el presente 
ocurso, dará lugar e1~~e otras, a las sanciones que dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis. que 
en ciertos supuestos ~~t1e inobservancia, contravención, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el 
tipo penal previsto en\· I artíc ~45 BIS del Código Penal para el Distrito Federal, así lo autoriza y firma. 
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